


RECURSO: RECLAMACIÓN. FECHA: 23 de septiembre de 2022
NRO. INGRESO: 32-2022.
Fojas: 1.
Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

EXPEDIENTE
Reclamante : JOHN CHRISTIAN WOLLETER RIOSECO

MATERIA
RECLAMACIÓN DE ELECCIÓN DE DIRECTORIO REALIZADA EL 10 DE SEPTIEMBREDE 2022 EN EL COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE CABURGUA BAJO, COMUNADE PUCÓN.
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Certifico que con fecha 23 de septiembre de 2022
fueron ingresados estos antecedentes en la
Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 32-2022.

*43DAC21A-59C1-4691-AA53-36F8079238F9*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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Temuco, veintiocho de septiembre de dosmil veintidós.

Dese cuenta.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por
su Presidenta Titular Ministra Adriana Cecilia Aravena López y los Abogados
Miembros Sres. Manuel Antonio Contreras Lagos y Carola Pamela Marchant Toro.
Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa Rol N° 32-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 28 de septiembre de 2022.

*19B3B3B9-F3AA-4DC4-9969-7A7A2340F0D4*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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Temuco, cinco de octubre de dosmil veintidós.

Téngase por interpuesta reclamación respecto de la elección efectuada el 10 de
septiembre de 2022 en el COMITÉ DE AGUAPOTABLE RURAL DE CABURGUABAJO, comuna
de Pucón, traslado.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 18 de la ley
N°18.593, de los Tribunales Electorales Regionales, ofíciese al secretario municipal de
Pucón, para que publique el reclamo en la páginaweb de lamunicipalidad y, hecho, informe
al Tribunal la fecha de la publicación y remita todos los antecedentes de la organización
funcional y del acto eleccionario reclamado y que obren en su poder, dentro de quinto día,
como cualquiera otro antecedente atingente almérito de la reclamación.

Notifíquese personalmente a ALBINO SEGUNDO MARTÍNEZ MUÑOZ en su calidad
de presidente electo, por receptor judicial y a costa de la reclamante, dentro de décimo día,
bajo el apercibimiento del inciso final del artículo 18 de la ley N°18.593.

Rol N°32 - 2022.-

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucanía, integrado por
su Presidenta Titular Ministra Adriana Cecilia Aravena López y los Abogados
Miembros Sres. Carola Pamela Marchant Toro y Alexis Salvador Gómez Valdivia.
Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Vera Schneider. Causa Rol N° 32-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 05 de octubre de 2022.

*110718BA-2FCB-4F45-BD67-2FC72808C121*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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OFICIO Nº31/2022.-
Temuco, 05 octubre 2022.-

DE: SECRETARIO RELATOR.
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA ARAUCANÍA.
SR. ANDRÉS VERA SCHNEIDER.

A: SECRETARIA MUNICIPAL.
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN.
SRA. GLADIELA MATUS PANGUILEF.

En causa ingreso Rol 32 – 2022 del Tribunal Electoral Regional de La Araucanía,
caratulada “WOLLETER RIOSECO con COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE CABURGUA
BAJO”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la ley N°18.593, se ha ordenado
oficiar a UD. a fin que publique el reclamo adjunto en la página web de la municipalidad e
informe al Tribunal la fecha en que se efectuare la publicación y remita todos los
antecedentes de la organización funcional y de la elección reclamada que obren en poder de
la Corporación, dentro del plazo de cinco días, al tenor de la presentación que se acompaña.

El informe deberá ser presentado digitalmente en la causa señalada, en
www.teraraucania.cl – sección Ingreso de Escritos.

Se hace presente que toda otra información necesaria para lo ordenado se
encuentra disponible en el sitio web del Tribunal, sección consulta de causas.

Se adjunta copia autorizada del reclamo deducido y su resolución.
Por orden del Tribunal.
Saluda atentamente a UD.,

*143324CE-26F1-4C75-84DB-FA27E13CA833*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.teraraucania.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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